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EI transcurso del período para el sector
del aceite de oliva, previsto en el Tratado
de Adhesión de España a la CEE, está su-
poniendo una mayor renta a los producto-
res españoles. Esta mejor situación es co-
mo consecuencia de la incidencia de va-
rios factores entre los que se podrían citar:

- Incremento de los precios de inter-
vención del aceite de oliva, y su consi-
guiente repercusión en el mercado. EI in-
cremento del precio de intervención se
produce en ecus como consecuencia de
la aproximación prevista, y resulta mayor
en pesetas, por las modificaciones del tipo
de cambio. En enero de 1993 se ha alcan-
zado la misma cuantía que en la CEE-10 y
se ha producido, por tanto, un acortamien-
to del plazo inicialmente previsto en el Tra-
tado de Adhesión; pudiendo situarse la ca-
lidad corriente ofertada a la intervención
en unas 365,50 pta/kg. para la campaña
1993/94, en el caso de permanecer sin va-
riación los actuales tipos de cambio.

- Incremento de la ayuda a la produc-
ción de aceite de oliva. Aquí se ha seguido
lo estipulado en el Tratado de Adhesión,
alcanzando en la campaña 1993/94 los
66,34 ecus1100 kg. (unas 126 pta/kg.); es-
ta cifra se incrementa en el caso de los
oleicultores que tienen una producción
media igual o inferior a 500 kg. de aceite
por campaña y para ellos es de 76,14
ecus/100 kg. (unas 145 pta/kg.). Está pre-
visto, en el artículo 95 del Acta de Adhe-
sión que continúe la aproximación entre la
ayuda aplicada en España y la existente en

la CEE-10 durante el transitorio de 10
años; por lo que se igualarán ambas en la
campaña 1995/96.

Los niveles de precios y ayudas antes
mencionados para la campaña 1993/94
son algo inferiores a los fijados por el Con-
sejo de Ministros de la CEE en el Regla-
mento (CEE) 1511 /93; esto es consecuen-
cia de la aplicación de la normativa agri-
monetaria y por haber sobrepasado la
cantidad máxima garantizada de la cam-
paña 1991 /92.

La ayuda al consumo, comenzó a apli-
carse en España en diciembre de 1990, al-
go antes de lo previsto en el artículo 95 del
Tratado de Adhesión y alcanza en la cam-
paña 1993/94 los 39,58 ecus/100 kg.

(75,35 pta/kg.) situándose al mismo nivel
que el que se aplica en la CEE-10 como
consecuencia de la entrada en vigor del
mercado único. Respecto a su aplicación
en España se podría indicar que se im-
plantó un valor inicial (no estaba fijado en
el Tratado) que se puede considerar alto
(42,93 ecus/100 kg. frente a los 60,9 de la
CEE-10).

La disminución de la cuantía unitaria
de la ayuda al consumo en la CEE-10 en
los últimos años está ligada a los sucesi-
vos acuerdos del Consejo de Ministros de
la CEE, en los que se ha contemplado últi-
mamente una transferencia parcial de la
ayuda al consumo hacia la ayuda a la pro-
ducción. Esa transferencia se puede ob-

(`) Subdirección General de Grasas Vegetales.
Secretaría General de Producciones y Mer-
cados Agrarios M.A.P.A.

Los "calmos" dejados por los arranques de olivar, en /a década anterior, están siendo, de
nuevo, p/antados de olivos.
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COMPARACION DEL PRECIO DE INTERVENCION Y ALGUNAS AYUDAS
EN tA CEE-10 Y ESPAÑA (ECUS/100 KG)

CAMPAÑA

85/88 86/87 87/88 88/89 89/90 90/91 91/92 92/93
Ít!

93/94

Preccio de Intervención CEE-10 227,62 216,24 216,24 218,24 216,24 215,87 215,87 201,84 191,98
Precio de Intervención España 129,71 134,61 144,31 155,01 165,21 175,12 185,31 201,84 191,98
Ayuda a la producción CEE-10 (1) 70,95 70,95 70,95 70,95 70,95 70,83 70,83 84,11 88,1 B
Ayuda a la producción España (1) 8,31 14,57 20,83 27,10 33,36 39,61 45,85 55,42 66,34
Ayuda al consumo CEE-10 53,0 aa,9a n,o s1,o 61,0 60,9 53,9 45,78 39,58
Ayuda al consumo España - 42,93 45,67 45,71 39,58

(1) Para agricultores oai una praducción ic,^al o menor a una cifra mínima, conocidos normalmente como^
productores.

(^ A partir del 1-1-1993.

servar en el cuadro adjunto y se ha efec-
tuado en las campañas 1992/93 y 1993/94,
pues la ayuda a la producción había per-
manecido prácticamente constante en 71
ecus/100 kg. desde la campaña 1985/86.

Respecto a otros tipos de ayuda o in-

tervenciones derivadas de la aplicación de
la OCM, tales como el almacenamiento
privado de aceite o la ayuda al aceite de
oliva para su utilización en conservas, se
puede mencionar también que España se
beneficia ampliamente.
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